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RESOLUCION DE MODIFICACION DE CONTRATO 
 

EXPEDIENTE Nº.: 2023400005 
 
Objeto: Adquisición del fármaco SYLVANT 100 MG POLVO SOL. PERF. C/1 
(SILTUXIMAB), del Hospital Universitario Ramón y Cajal de Madrid. 
 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
PRIMERO. - El expediente relativo al presente contrato, fue adjudicado mediante Resolución 
del Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal de fecha 17 de marzo de 
2023, por importe de un millón doscientos cincuenta y nueve mil setecientos veintiséis euros 
(1.259.726,00.-  en 1.211.275,00 48.451,00  
4% IVA).                                                 

 
SEGUNDO. - El contrato fue formalizado en fecha 17 de abril de 2023 con una vigencia de 
veinticuatro meses.  
 
 
TERCERO. - La empresa adjudicataria ha presentado un correo, en el que manifiesta que 
se va a llevar a cabo una bajada del precio unitario del medicamento por modificación de 
precios fijados por el Ministerio de Sanidad en el nomenclátor de productos farmacéuticos 
del Sistema Nacional de Salud conforme el R.D Ley 8/2010.  
 
Por este motivo el Servicio de farmacia ha emitido un informe en el que manifiesta que el 
Hospital se adhiere a los nuevos precios, sin variación en el importe total de 
adjudicación. 
  
En virtud de las competencias atribuidas por la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en 
materia de contratación y gestión económico-presupuestaria. (B.O.C.M. Núm.222 de 17 de 
septiembre de 2021).   
                                              
 

RESUELVO 
 

PRIMERO. - Modificar el contrato suscrito con empresa                                     
EUSA PHARMA IBERIA S.L. (B-87818621), correspondiente al expediente de contratación 
administrativa de referencia 2023400005 cuyo objeto es la adquisición del fármaco 
SYLVANT 100 MG POLVO SOL. PERF. C/1 (SILTUXIMAB), del Hospital Universitario 
Ramón y Cajal de Madrid, por razones de interés público convenientemente justificadas el 
escrito presentado por la adjudicataria, así como en el informe emitido por el Servicio de 
farmacia, y en todo caso conforme al apartado 20 de la Cláusula 1 del Pliego de cláusulas 
administrativas que rige para este expediente.  
 
 Mediante diligencia de fecha 13 de septiembre de 2023, se acordó, la fusión por absorción, 
de la empresa EUSA Pharma Iberia S.L, que se incorporó a la empresa absorbente 
RECORDATI RARE DISEASES SPAIN S.L., según   consta en escritura de fusión por 
absorción de fecha 29 de junio de 2023, surtiendo efectos desde el pasado 1 de julio de 
2023. 
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SEGUNDO. - La modificación consistirá en fijar los nuevos precios de compra del 
medicamento conforme lo estipulado en el catálogo de precios fijados por el Ministerio de 
Sanidad con efectividad a partir del día 30 de julio de 2024.  
 
 
 
 
 

 
ADJUDICACION 

 
MODIFICACION 

ADJUDICATARIO 
ACTUAL  
RECORDATI RARE 
DISEASES SPAIN S.L 

 
          OFERTA INICIAL 

 por envase 
(Exc. IVA) 

 
OFERTA ACTUAL  

 por envase  
(Exc. IVA) 

CN 703962 
SYLVANT 100 MG 

POLVO SOL.PERF. C/1 
484,51000.-  466,84750.-  

 
 

TERCERO. - Disponer la publicación en el perfil de contratante de la Comunidad de Madrid 
y en los boletines oficiales de esta modificación. 
 

Madrid, en la fecha de la firma. 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 

   
 

                                      Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez  
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